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INTRODUCCIÓN

LA NUEVA REGULACIÓN DEL CAMPO  
DE APLICACIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL 
DEL MAR
¿Cuáles son los principales objetivos 
perseguidos por la ley?
¿Cuál es la principal novedad?

TRABAJADORES POR CUENTA AJENA
¿Qué colectivos no cambian?
¿Qué colectivos aparecen?

TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA
¿Qué colectivos no cambian?
¿Qué colectivos aparecen?
¿Cuáles son las peculiaridades  
de los autónomos del mar?
¿Cuáles son los requisitos de inclusión en el 
grupo segundo y tercero de cotización de los 
trabajadores por cuenta propia?
¿Quiénes tienen la consideración de familiares 
colaboradores de los trabajadores por cuenta 
propia?

PROTECCIÓN ESPECÍFICA
¿Qué sucede con la protección específica  
de los Trabajadores del Mar?
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Siguiendo las recomendaciones de la 
Comisión para la Reforma de las Admi-
nistraciones Públicas (CORA), el Ins-
tituto Social de la Marina, en su afán 
de mejorar la gestión del colectivo 
de trabajadores del sector marítimo-
pesquero, inició hace meses la tarea 
de racionalizar la normativa existen-
te en las materias de su competencia 
elaborando una Ley que viene a sus-
tituir al texto refundido de las Leyes 
116/1969, de 30 de diciembre y 24/1972, 
de 21 de junio, así como al Reglamen-
to General de dicha Ley, aprobado por 
Decreto 1867/1970, de 9 de julio.

Por medio de la Ley 47/2015, de 21 de 
octubre, se deroga una norma de más 
de 40 años de antigüedad 
y desactualizada en mu-
chos de sus preceptos.
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LA NUEVA REGULACIÓN  
DEL CAMPO DE APLICACIÓN  
DEL RÉGIMEN ESPECIAL DEL MAR

¿Cuáles son los principales  
objetivos perseguidos por la ley?
▶ Definir el campo de aplicación del Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar atendiendo a las peticiones realizadas por las 
organizaciones, a la doctrina jurisprudencial, a los 
cambios organizativos, y a la propia evolución del 
sector marítimo-pesquero.

▶ Clarificar el resto de las funciones del ISM, defi-
niendo el concepto de beneficiario de la protección 
social.



7

¿Cuál es la principal novedad?
▶ Se ha configurado el Régimen Especial con dos 
grandes colectivos:

▶ Trabajadores por cuenta ajena.

▶ Trabajadores por cuenta propia.

Dedicados tanto a pesca, acuicultura, marina mer-
cante o buceo profesional.

▶ Se suprimen fórmulas jurídicas ficticias, como es 
el caso de los trabajadores asimilados a cuenta ajena, 
transformándoles en trabajadores autónomos.



TRABAJADORES  
POR CUENTA AJENA

¿Qué colectivos no cambian?
▶ Trabajadores que realizan, a bordo de embarca-
ciones enrolados como técnicos o tripulantes, una 
actividad de marina mercante, de pesca marítima en 
cualquiera de sus modalidades, de tráfico interior de 
puertos y en embarcaciones deportivas y de recreo.

▶ Extractores de productos del mar.

▶ Estibadores portuarios definidos de forma es-
tricta como aquellos que realizan las actividades que 
integran el servicio portuario de manipulación de 
mercancías.

▶ Trabajos de carácter administrativo, técnico o 
subalterno de las empresas marítimo-pesqueras y de 
las cofradías de pescadores y otras organizaciones del 
sector.
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¿Qué colectivos aparecen?
▶ Personal que presta sus servicios en plataformas 
fijas o artefactos susceptibles de realizar operaciones 
de exploración o explotación de recursos marinos.

▶ Personal de investigación, observadores de pesca 
y personal de seguridad a bordo de una embarcación.

▶ Actividades de acuicultura, con exclusión de los 
desarrolladas en zona terrestre.

▶ Buceadores con titulación profesional en activi-
dades industriales. Se incluye la actividad docente 
para la obtención de dicha titulación.

▶ Buceadores extractores de recursos marinos.

▶ Rederos y rederas. Se les incluye de forma expresa.

▶ Trabajos administrativos, técnicos y subalternos 
de empresas estibadoras y de entidades de puesta a 
disposición de estibadores con actividad exclusiva 
en el ámbito portuario.

▶ Los prácticos de puerto podrán quedar encua-
drados como trabajadores por cuenta ajena, por 
cuenta propia o asimilados a cuenta ajena.



TRABAJADORES  
POR CUENTA PROPIA

¿Qué colectivos no cambian?
Los trabajadores que se dediquen a la extracción de 
productos del mar, los rederos y rederas así como 
los armadores de pequeñas embarcaciones que no 
excedan de 10 TRB enrolados como técnicos o tri-
pulantes.

¿Qué colectivos aparecen?
Los trabajadores que se dediquen a cualquiera de 
estas actividades:

▶ Actividades marítimo-pesqueras a bordo de las 
embarcaciones o buques que se relacionan a conti-
nuación, enrolados como técnicos o tripulantes:

▶ De marina mercante.

▶ De pesca marítima, en cualquiera de sus 
modalidades, y con independencia del tonelaje 
de la embarcación.

▶ De tráfico interior de puertos.

▶ Deportivas y de recreo.
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▶ Acuicultura desarrollada en zona marítima o ma-
rítimo-terrestre.

▶ Los mariscadores, percebeiros, recogedores de 
algas y análogos.

▶ Neskatillas y empacadoras, como especialidad de 
la provincia de Bizkaia.

▶ Buceadores extractores de recursos marinos.

▶ Buceadores con titulación profesional en activi-
dades industriales, incluyendo la actividad docente 
para la obtención de dicha titulación.

▶ Prácticos de puerto.

Quedan excluidos los buceadores con titulaciones 
deportivas-recreativas.

La actividad se debe realizar de forma habitual, per-
sonal y directa, fuera del ámbito de dirección y orga-
nización de otra persona y a título lucrativo.

Se deja abierta la posibilidad de inclusión en el Ré-
gimen a cualquier otro colectivo de trabajadores que 
desarrolle una actividad marítimo-pesquera y cuya 
inclusión en este Régimen sea determinada por el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.



¿Cuáles son las peculiaridades  
de los autónomos del mar?
Sus peculiaridades se encuentran en su clasificación 
a efectos de cotización y en la cobertura de la inca-
pacidad temporal, de las contingencias comunes y 
de las contingencias profesionales.

Los trabajadores se encuadraran en tres grupos a ta-
les efectos.

PRIMERO
▶ Se encuadraran los autónomos de marina 
mercante, acuicultura y pesca en embarcaciones 
que excedan de 150 TRB o retribuidos a salario.

▶ Cotizarán de manera similar a los trabajado-
res incluidos en el RETA.

▶ Tales trabajadores, salvo en situaciones de 
pluriactividad permitidas, tendrán incluida con 
carácter obligatorio la cobertura por incapaci-
dad temporal, incorporando también de forma 
obligatoria la protección por las contingencias 
de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales con el ISM o con una Mutua Colabora-
dora con la Seguridad Social.

SEGUNDO
▶ Se encuadran los autónomos de pesca que ejer-
zan su actividad a bordo de embarcaciones com-
prendidas entre 10 y 150 TRB estando enrolados 
en las mismas como técnicos o tripulantes y sien-
do retribuidos a la parte, aplicándoles a efectos de 
cotización los coeficientes correctores.

▶ Igualmente que en el caso anterior, tendrán 
incluida de forma obligatoria la cobertura de 
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incapacidad temporal y de las contingencias de 
accidente de trabajo y enfermedades profesio-
nales con el ISM o con una Mutua Colaborado-
ra con la Seguridad Social. 

TERCERO
▶ Se encuadran los autónomos de pesca que 
ejerzan su actividad a bordo de embarcacio-
nes de hasta 10 TRB, estando enrolados en las 
mismas como técnicos o tripulantes y siendo 
retribuidos a la parte, así como mariscadores, 
percebeiros, recogedores de algas y análogos, 
buceadores extractores de recursos marinos, re-
deros y rederas, neskatillas, empacadoras, apli-
cándoles a efectos de cotización los coeficientes 
correctores.

▶ Si bien, tienen de forma obligatoria la co-
bertura de incapacidad temporal y de las con-
tingencias profesionales pueden optar por el 
ISM o una Mutua Colaboradora con la Seguri-
dad Social para tal protección, estando obliga-
dos a concertar con el ISM la protección de las 
contingencias comunes y tendrán obligación 
de cotizar por la contingencia de formación 
profesional.



¿Cuáles son los requisitos de inclusión en el 
grupo segundo y tercero de cotización de los 
trabajadores por cuenta propia?
Los ingresos obtenidos de tales actividades debe-
rán constituir su medio fundamental de vida, aun 
cuando con carácter ocasional o permanente rea-
licen otros trabajos no específicamente marítimo-
pesqueros determinantes o no de su inclusión en 
cualquier otro de los regímenes del sistema de la 
Seguridad Social.

En el caso de autónomos de pesca embarcados, el 
sistema de retribución adoptado, a salario o a la par-
te, vinculará por igual a todos los miembros de la 
tripulación, incluido el armador.

La aplicación de los coeficientes correctores en la 
cotización será incompatible con cualquier otra bo-
nificación o reducción en la cotización, alcanzando 
tal incompatibilidad también a los trabajadores por 
cuenta ajena.
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¿Quiénes tienen la consideración  
de familiares colaboradores  
de los trabajadores por cuenta propia?
El cónyuge y los parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado inclusive, de cual-
quiera de los trabajadores por cuenta propia, que 
trabajen con ellos en sus explotaciones de forma ha-
bitual, convivan con el cabeza de familia y dependan 
económicamente de él, salvo que se demuestre su 
condición de asalariados.

Para ser considerado como familiar colaborador 
en los grupos segundo y tercero de cotización será 
requisito imprescindible que realice idéntica acti-
vidad que el titular de la explotación.  



PROTECCIÓN ESPECÍFICA

¿Qué sucede con la protección específica de 
los Trabajadores del Mar?
Se define, por primera vez en una norma con rango 
legal, a los beneficiarios de esta protección social es-
pecífica, es decir, aquellas personas que desarrollen 
o pretendan desarrollar una actividad laboral en el 
sector marítimo-pesquero.

Por tanto, se incluyen como beneficiarios no sólo a 
aquellos trabajadores que quedan encuadrados en 
el REM sino también a aquellos que pretenden in-
corporarse al sector marítimo-pesquero y que, para 
ello, deben recibir la correspondiente formación u 
obtener el reconocimiento médico exigido para em-
barcarse.



Por otra parte, se integran como prestaciones in-
cluidas en esta protección social específica aquellas 
que quedaron fuera de la consideración de servicios 
sociales de la Seguridad Social en 1978 y las que 
viene prestando el Instituto Social de la Marina en 
cumplimiento de normativa internacional: Sanidad 
marítima (reconocimientos médicos de embarque 
marítimo; inspección de las condiciones sanitarias 
de las embarcaciones, incluyendo el control de los 
botiquines a bordo, etc.), Acción social (servicios 
asistenciales para el sostenimiento y repatriación en 
casos de abandono, naufragio o hecho análogo) y 
Formación profesional marítima y sanitaria.
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